
La Libertad, Noviembre 5 del 2009 

Señorita 
ROSA ANITA GONZALEZ ROCAFUERTE 
Ciudad. 

Estimada Señorita:   Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 
Accionistas de la Compañía LAS ANGUILAS (LASAN) S.A. en su sesión, levá 
cabo en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted GEREN | 
esta compañía por el periodo de CINCO AÑOS, con las facultades y atribuck 
constantes en el Artículo Decimo Tercero de los Estatutos Sociales de la Compali 

En el Cargo de GERENTE, usted reemplaza al Señor JAVIER GEOVANNY 
PLUAS, cuyo nombramiento se encuentra inscrito en el Registrador de la Propik 
del Cantón La Libertad, con fecha 09 de Agosto del 2098 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá las cegresiht 

extrajudicial de la empresa, en forma individual e indisfinta« 
y e; ¡E 

La compañía LAS ANGUILAS (LASAN) S.A., se hongo” mesmo. escfi 
pública otergado ante el notario del Cantón Santa: Eleaa, Ab, 10588 E. am 

topiédad dal Cá 
    

Salmon, el 16 de Julio del 2004. E inscrita en el Registro/d A 
La Libertad, el 18 de Septiembre del 2004. e 

    
Atentementé, 

Cl: 0906473392 

Acepto este nombramiento, en el Cantón La Libertad, a los Cinco 
del mes de Noviembre del dos mil Nueve. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Libertad , 

Barrio San Francisco Diagonal 1ra. S/N y Av. 9 os. 
    

Número de Repertorio: 2009— 1246 
qn : 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, cefíáfica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s) le po 

1.- Con echa Doce de Noviembre de Dos Mil Nueve queda inscrito ekiácto; o 

contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE en el Registro de MERCANTIL de too. 
fojas 687 a 688 con el número de inscripción 111 cs sado entre: f 

ANGUILAS ( LASAN ) S.A. en calidad de COMPAÑÍA]         
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